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Panam{ 6 de febrero de 2013.
c-03-13.

Ingeniero
Guillermo Sáez Llorens
Director General
Caja de Seguro Social
E. S. D.
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Señor Director General:

Tengo el agrado de dirigirme a usted en ocasión dg d* respuesüa a su nota D.G.N.-936 -2012,mediante la cual consulta a esta Procr¡radr¡rla sobre Us facutta¿er d; ti.;;; los auditores
!*elos de la caja a9 sgrup social paralealiz*diligencias de notifiüacion y-.ot 

"ristas 
a exfimcionarios de la o§tir,r"ió" o u parti"ulares, deñtro ¿" .* proceümiento de auditorlaespecial en la que ptrede existir tma posible responsabilidad patrimonial, directa o indirecta.

ln-primer lugar convi"*e aogtur que de conformidad con las Normas de contnol InternoGubernamental para ta Reprlblica de Panamá, aprobadas mediante el Decreto núme,ro 214-DGA de I de octubre de 1999, las unidad.r d" audiüoría intema tienen las siguientesfunciones:
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3.2.5.8. Las unidades de auditoría intema deben realizar sus
f,nciones de conformidad con las disposiciones i"gul.,
aplicables a las Instituciones prlblicas, las Normas de Auditota
Gubernamental para la Reprlblica de panamá, prescritas po, ta
conüaloría General de la República y otros insm¡rrentos de
reglarnentación.

Las funciones del Auditor Interno incluyen las siguientes:

a) Planificar, dirigrr_ y organizar la verificación y
evaluación de la estructura de control interno.
b) verificar que la estn¡ctura de contnol interno esté
formalmente y que su ejercicio sea intrrnseco al desa¡rollo de
las funciones de todos los cargos y en particular de aquellos
que tengan responsabilidad de mando.
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c) verificar que los conüoles definidos para los proccsos y
actividades de la organización, se cumplan por los reiponsables
de su ejecución y en especial que las áreas o empleados
encargados de la aplicación del régimen disciplinario 

"3..r*adecuadamente esta fi¡nción.
d) Y"1* por el ounplimiento de tas leyes, nonnas polrticas;
procedimientos, planes, programas, proyectos y metas de ú
institución y recomendar los ajustes mec¿ánicos.
e) sewir de apoyo a ta atta direcciór¡ identificando y
promoviendo el mejoramiento de los puntos débiles de ú
estnrctura de control interno, de tal manera que produzca
información confiable y oportuna
0 verificar los procesos relacionados con er manejo de ros
rocursos, bienes y los sistemas de información de la entidad y
recomendar los cot¡ectivos ne,cesarios.
g) Fomentar en toda la organización la formación de una
cultura de conüol que contibuya al mejorarniento continuo en
el cumplimiento de la misión institucionat.
h) Mantener permanentemente informado al titr¡lar de la
Insütución acerca de los resultados de la evaluación de la
estructura de control interno dando cr¡enta de las debilidades
detectadas y de las sugerencias para su fortalecimiento
t) verificar que se implanten las recomendaciones
presentadas por la contaloría General de la República y por las
propias unidades de audiüoria interna
i) Los dernás q*e le asigne al Jefe de la Entidad de ac,erdo
con el carácter de sus funciones.,,

El ntmeral 3.2-5.11 de las normas de contnol iatenro antes citadas establece la obligación de
remitir a las autoridades competentes los informes de auditoría interna que pr€senten
irregul¿ridades, par¿ que se dé inicio a los correspondientes procesos áigiptio*ior,
administrativos, judiciales o fiscales.

Por su Psrt€, el numeral 3.2.5.12 expresa que corresponde at ütular de la insti6ción ta
aplicación de las recomend¡ciones emitid¡s por los auditores de la Contralorla.General o de
auditoría intema. Esta atibución es de carácter obligatorio, por lo que ante su
incumplimiento la Contaloría General puede aplicar las sanciones'correrpoodientes, de
acuerdo a lo establecido en el artículo 81de la ley 32 de I de noviembre de t984, pcrr el cual
se adopta la ley orgánica de dicha institución

$ vilu{ de lo expuesto, este Despacho es de opinión que la función de los audiúores intemos
debe limitarse a establecer en sus informes los hallazgos encontrados drnante el proceso de
atlditoría y presentarlo al titular de la institución, para que, de existir mérito, éstos sean
remitidos a las autoridades competentes: a la Contaloría General de [a República o a la
Fiscalía de Cuentas? en caso de existir responsabilidad patrimonial, o a É procuradr¡ría
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General de la Nación, en los casos de responsabitidad penal. Lo anterior no le permite a los
a¡¡ditores interrros realizar diligencias de notificación o enteüstas a exfuncionmíos de la Caja
de Seguro Social o a particulmes, dentno de los procedimientos de auditorla especial qu"iá,
mismos realicen a nivel institucional.

Hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi considemción y aprecio.

Atentamente,

Procurador de la Administación

OC/au.

3

I
t
t
t


